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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			1724

			RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, del Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, por la que se conceden las ayudas convocadas mediante Orden de 10 de septiembre de 2024, de la Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan, para el año 2024, ayudas acogidas al régimen de minimis del programa de promoción de la calidad gastronómica, Gastrobikain.

			El 15 de diciembre de 2023 se publica en el Diario Oficial de la Unión Europea (CELEX 32023R2831) el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

			El 20 de septiembre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco (N.º Boletín: 184) la siguiente norma reguladora: Orden de 10 de septiembre de 2024, de la Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan, para el año 2024, ayudas acogidas al régimen de minimis del programa de promoción de la calidad gastronómica, Gastrobikain.

			La Comisión de Valoración evaluó las solicitudes y elaboró el informe técnico que elevó a la persona titular de la Dirección de Política e Industria Alimentaria, con fecha 6 de febrero de 2025.

			El 23 de febrero de 2025, la Dirección de Política e Industria Alimentaria dictó una propuesta de resolución definitiva de concesión de esta convocatoria de ayudas.

			La citada norma reguladora establece que la concesión y denegación de las ayudas se efectuará mediante resolución del Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria en base a la propuesta de resolución elevada por el Director de Calidad e Industrias Alimentarias.

			En virtud del Decreto 438/2024, de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, las competencias para gestionar estas ayudas antes atribuidas a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias y a la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, en virtud del Decreto 68/2021 de 23 de febrero, son ahora competencia de la Dirección de Política e Industria Alimentaria y de la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural, respectivamente.

			Vista la propuesta de resolución definitiva dictada, se ha adoptado la siguiente resolución.

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder a las personas y entidades que figuran en el anexo las ayudas para el objeto y por los importes señalados en dicho anexo. La cuantía total por la que se resuelve asciende a 459.818,48 euros, que se financia con los presupuestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco de 2025.

			Segundo.– Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma, las personas interesadas pueden presentar recurso de alzada ante la Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de abril de 2025.

			El Viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural,

			RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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